
  

Guayaquil, 03 de Junio del 2020. 

Señora 
MAURO EFRAIN ALCIVAR RUEDA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta ( 
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eneral Extraordinaria de Accionistas de la   Compañía REPRESENTACIONEN ELOHIM RELOHIMSA S.A., en su 

sesión celebrada el día de hoy tuvi 
GENERAL de la misma por un peribd 
constantes en el Estatuto Social de la | 

I 

En el ejercicio de su cargo usted ier 
Legal, judicial y Extrajudicial de la! 

El Estatuto Social de la compañía cq 
Notario Trigésimo del Cantón Guayg 
VICENZINI CARRASCO, el 18: 
inscrita en el Registro Mercantil del | $ 

Muy atentamente, 

   IDENTE AD-HOC DE LA /J 

o Es
   acierto de elegir a usted GERENTE 

de CINCO AÑOS, con las atribuciones 

(sia. 

erá individualmente la Representación 
pañía. 

    

  

     
   

    

  

ta en la escritura pública otorgada ante el 
uil, DR. PIERO THOMAS AYCART 
Agosto del 2014 la misma que ha sido 
mo cantón el 29 de Septiembre del 2014. 

JANDRA JARA Al) NARADO 
NTA   

ACEPTO EL CARGO DE G 
REPRESENTACIONES ELOHIA 
elegido. Dejando constancia que m 

cedula de ciudadanía N.* 091939108 

Guayaquil, 03 de Junio del 2020. 

RENTE GENERAL de la compañía 
RELOHIMSA S.A., para el cual he sido 

piejonalidad es ecuatoriana, portador de la 
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MAURO EFRAIN ALCIVAR RUEDA o                  
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DE TODOS 
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FECHA DE REPERTORIO:03/jun/ 
HORA DE REPERTORIO:11:25 !     

En cumplimiento con lo dispue 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo ig 

   
  

1.- Con fecha tres de Junio del [das mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de  Gererifk¡ | General de la Compañía 
REPRESENTACIONES EL(] RELOHIMSA S.A., a favor de 
MAURO EFRAIN ALCIV DA, de fojas 31.127 a 31.130, Libro 
Sujetos Mercantiles número 5.2 

ORDEN: 14083 
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y dsar Moya Delga 
RADOR MERCANPÉ 

DFL CANTON GUAYAQCI 
Guayaquil, 05 de junio de 2020 
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JAN de los datos registrados, es de exclusiva respongábili 
ión, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dla Ley del Sistema    La responsabilidad sobre la veracidad y autentic; 

declarante cuando esta o este provee toda la ini 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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